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Lo que se hace público en cumplimicnl() de las diposi¡iooe6
vigentes.

Madrid, 31 de octubre de 1$17"1 LJ Din,ctpl' gl'nl'ral, Sil n
tiago Serrano Pendan,

Doña María, de Velázquez López ha solicitado, y doña Juana
Dolores Buendla Veiazquez, ha contll1uado el E"pcdienL-t~ de con
cüsión de un aprovechamiento de aguas de la ¡lcequia de Rolas,
e:t término municipal de Calasparra (Mtll·ciü). con dt:'stioft a
negos, y

Esta Dirección General ha resuelte"
Conceder a doña Juana Dolores BlH~nclJa Velúzquez autoriza

ción para derivar de la acequia de Rotas. ('11 t(Tmino munici
pal de Calasparra (Murcia). hasta UI1 V01\Imen unual de sesenta
y un mil seiScientos quince (61.6FH metro;, cúbicos, eQuiva1cn
t.es a un caudal continuo de 1m litro y nO\'enta y seis centi
lItros por segundo íl.96 lit.ros por segundo) de aguas públicas
p.t'Ocedent¡;;s del rio S~gura con destino al riEgo de duce hec
tareas trelf';ta y dos UH'lUS y treint.a centiáreas 02,3230 hectá
reas). de tI~rra:> de su 'p~·opied.ad, sitHS en el paraje "Hondo
nera~.. del termmo muniCIpal de Cala.sparra (Murcía), y com
p.r:endIdas en el plano de la zona regable del proyecto, con suíe
ClOn aJas siguient.es condiciones:

Pri.mera.----:-El volumen maximo de agua cuya durivaC'Íón se
autoriza sera de ,').000 metros cubicas por heet<i,'"cu y m1€).

s,egun~a.-l"a concesionaria, dentro de los dos meses siguien
tes a la lecha de publIcación de esta concesión en el .Boletin

Quinta.~Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales
serán decret.adas en su caso por la autoridad competente.

Sexta.-Cuando se eleve .e, aprobación el acta de reconoci~

miento final de las obras, a qué se hace referencia en la con
dición 4.8

, se acompañarán los certificados de los análisis de las
.aguas, expedidos por la Jefatura Provincial de Sanidad,'a peti
ción del concesionario, no autorizándose la explotación del apro
vechamiento hasta que no quede acreditada en ellos su potabi
lidad, estando obligado el concesionario a ejecutar, a SUS expen
sas, las estaciones de tratamiento que se requieran para la
mejora de la calidad de las aguas que de Jos análisis cit.ados
se deduzca necesario

Séptima.-El agua cuyo aprovechamiento se concede queda
adscrita a los usos especificados, quedando prohibida su enaje
nación, cesión o arriendo, a tercero; si bien el concesionario
podrá. transferir el aprovechamiento del agua para el mismo fin,
previa autorización del Ministerio de Obras Públicas.

Octava.-La Adm,iniGt.ración se resúrva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena,-Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y
nU0VQ años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimient.o final, sin p€·ríuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad. con la obligaCÍón de ejecutar las ubas
nccesHrías pura conservar o sustituir J8.S servidumbres cxbten~
tes, .

Décimu.-Esta concesión queda sujeta nI pago del callon Clue
en cualquier momento pueda estableu:,rse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de reguluciúll de la co
rriente del río realizadas por el Estado.

Undécirna.-Queda sujeta esta cuncesión a las dbposiciOlH'c;
vigent.es o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes de trabajo y dem{¡s de carúcier social

Duodécima,-El concesionario queda obligado a cumplir, tan
to en la construcción como en la explotación, las disposiciones
de la Ley de Pesca Fluvial para conservacíón de las (-;species.

Decimotercera.-A tenor de lo previsto en el articulo 5." de la
Orden ministerial de 4 de septiembre de 1959 y en la Orden mi
nisterial de 9 de octubre de 1982, el concesionario debeni pro
mover, ante la Comisaría de Aguas del Pü'ineo Oriental. la ca
rrespondiente autorización de vertido de agtlas residuales, no
pudiéndose iniciar el aprovechamiento de las Hguas concedido
hasta obtener t¡.queIla autorización.

Decimocuarta.-El concesionario dehera promover expedient.e
de autorización de nuevas tmifas para el aprovechamieoto do
aguas de la presente concesión, modificando el estudio de las
mismas, presentado en el sentido de unificarlas con las vigentes
del actual abastecimiento, que se amplia con las nuevas obras,
a la vez que se justifican debidamente los gastos de conserva·
ción y las pérdidas o usos públicos no facturables, y se estudia la
implantación de tarifas progresivas con el consumo. En tanto
no se aprueben las nuevas tarifas, no podran ser aplicadas.

Decimoquinta,-Caducará esta concesión por incumplimiento
de estas condiciones y en los casos prcvislos en las disposiciones
vigentes. declarándose aquélla según los tramitos sei1ulados. en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

24195 RESOLUC10N de la Dirección Ceni!rnl de Obras
f-iidráulicas por la que f>C concede a doiift Juww
Dolores Buendia \/eluzquez WI aprovechamiento de
a.gw.lS de la acequia de Rotas, en término munici
pal de Calasparra (Murcia), con destino a riegos.

Oficial del Estado~, present.arit en la Comisaría de Aguas del
Segura un plano de la superficie de riego concedida.

A la vista del expre~ado plano. y con las prescripciones que
se estime procedentes, la Comisaría de Aguas del Segura reque
rirá a la concosionaria para que presente, dentto del plazo de
tres meses. un anejo al proyecto, en el que se recojan las
modificaciones que deben introdncir<;e en t'ste, de acuerdo con
las condiciones de esta Resolución y las que puedan derivarse
del plano aludido.

Tercera.~-Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de
base a la petíción, con las modificaciones que impone esta con
cesión y, en particular, su condición s.ngunda.

La Comis.ana de Aguas de! Segura podrá autorizar pequeñas
modificaciones que. sin alterar las características Gsenciales de
la concesión, U(mdan al perfeccionamiento del proyecto.

Cuarta.-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y
dúberan quedar terminada,s en el de un año, a partir de la fecha
en que la Comi_,>aria de Aguas del Segura notifique a la intere
sada que las obras pu-edtm ser iniciadas una vez que se haya
dado cumplimiento a la condición segunda.

Quinta,--La Admimstración no respondo. dd caudaf que se
conCüde, y se n~scrva el derecho de tomar de la concesiÓn los
volúrrwne'; de agua que sean necesal'Íos pHra toda clase dto
obras púlJlü as en la forma que estime convenj(>nte, pc,ro sin
pel"Ít¡dic3J" lits cbra;; de aquélla.

St'xtfL--La in:-'pl~c~.'ión y vigilancia de las obras e instalacio
nes,'. ¡anto duranln la construcción (ümn en el períudo de explo
t:J.cwn del aproyecham,ento, qucdanlE a cargo de la Comisaría
,le A,:~'lias del Sq:,unl, ;;i(~ndo de nwnla d.el conr:E'~ionario las
l'CmUll('l'cHldll''' y ¡!:'l.stus que per ;.!iCl1,'_~ (Ul,Cf'!>lcs "'~ CT'i"lLl'!l

con arregle a las di,o;pnsiciOlwS vig(·~\i0"', debiendo darse cuenta
n di<:::ll() Ol'ganL:lJo de! pl'incipio de lo" trabajos, Una vez termi
nados éstu:':, y previo aviso de la cunl.p<;lonal'ia, se procedera
al l'ecOlHA.lnliuHu tlnal de las obras" i'l"ittl.'Jciunes por vi CCl~;i

sarto Jefe dn A¡,':uu::; o lngvnicro del Servicio l-m quien deh'gue.
!evilr~I:Ül(ÍL'-;(' acta en la Cjue COiLlen ¡¡b U_H'dclcn,liuls d,· in,
inslHincíón y el cumplimiento dt· ('.-;Ias condiciones, sin (¡ue
pucda COmf'lVnr i;;l ú.'lp.!placiün ante~ de sprobarse c'ita ada por
la Dirccf::ión Gennal de Obras l-lidr¿lulícfiS.

En cUttiCjuiec momento, la CrHuisaría de Aguas del Segura
podra exigir con cargo a la eGIl( esionariala L~;diza(ión de
trabajos e instalacic-l)r,c que ascgupm el cumplirni{,nto del con
dicionado dt' esta Hesolucíón y la prc'spnta_.ción de documentus
n:/;;cionar1o'; con la mbJna,

SépUma.---¡Jwxja sUie(¡l est,,j (:nl)r('c;ión ¡-¡ las drpo<.;iciones vi
gentes o qUt' se dicten reltttiv,-¡s [\ la íldustl"Ía nacícnal, contra
to y accidenll's del trabaío y dcmús de carH.Clúr "ocia!.

Octava.--S(~ concede la ocup""ción de jt:.'tTenCc. de dominio
público necesarios para la:; obras. En cuanto a las servidumbres
legales, podrftn ser decretadas por la 'iutoriciad competente.

Nov€na.--El u.gua onjeto do (':-;(a cUl!>:psión quedara inexcu
sablemente vincuiada a lac,uperfície cj(> ri¡:;go llue se concede, no
pudiendo ennjcl1tu·S,-· indepcl:dienti'IllUltt' aqtw] dnr;_'cho o esta
propic·dad. Yo en todo ca~o, La COll'e';jonal"ia no podn't bencf¡
cL!".';.<- con la venta de las aguas obícto de In (oncesión.

íJécima - -La insta.la_cíofl elt,vUdOl';l de las a:_;,:!l,S !Ji-lra esl<' ¡¡pro
vechBmiento no l.enrini más Ci:lp;¡;:idad (h~ captación ni potencia
de oh)~'aLi()n que la jndíspell.:iablc para la calltidmi de ogu<t y
exten<.;ión de n'g:~¡djo a que sü rüfi.:.:rt: fu cUllcesión, correspon
diendo H jn CnmiéinriH de Aguas de! Segura el control d0 los
cawialc,'; lltili?ad:.~.

A estos f'j'(~ctQS, la concesiollari:1 viene obfigada a ín:,:talnr un
conU-ldür de agua t'n su instalación el'2vadora, cuyas caradc
ríst'c;lS, disp,lsicion r f'mpl.:,IZHll1ícnlo qucdanm refj{;¡arlos y jus
i ifieados (;ll d alwlo que se cita -en la condición s{:guncla, y
remitira trimestralmente, o müs a menudo si asi se le ro(¡ui
l'ic,c' pOlO el Servicio, un parte con !¡h lectur¡lS pel"Íódiu,s ·del
citado cn!ltbd"c.

Undt:'Cima In (()!lccC;iOll.arlH nllricú un l,a<;o de agu¡¡" que, re,
cogiendo les sobrantes de su apUJv';~chu_nlicnto. los re\ 1('1'1<1 Dcr
la linea mús corta pos;bl(' al (ttllCP de dende pnlCcdan y pUl' {>l
punt,o IlEJS (-(~rCallO al de toma de las aguas.

Dl1udécinEl.-Sct"an prefürenic;-, en todo mOl1h'"lo j,.h n,c.;ndios
IrwJicionlJli'<';. síg:uit'ndoks Jos u<rrr'i-Oponc,icntc,s a las COrlCeSiOLüS
otorgada,; ]wra legalización do l"eg;{z1jos o:¡~t.entes en 25 de Dbril
de 1953, qU('dunc!() en terce¡- lug,-\r las COJ1Ct:siollf'S corrospon
di()l!tC; H 11\1('\,0" n~gadíos como el qUI.~ es obleto de la present.e
CUllceSlOll. [~,1 conCesionaria vi('n'~ obligada H la CiuSIJ'_'llsVm del
apn)y¿~ChHn,;ej;t(j c·n aquollos épocas de cxtú,wHlinarta sequía y
en ÜI'l.t.O n,} Cji.Hy.;ea satisfecl¡¿',; In~ j,'~'r¿'sidades de jo.s l'8?adios
qUf' lf:~ precedell ('n ();"den dc· prd'crcncia,

DedmotL'ner:_L-- La con,ysÍ!.;-¡al';a V;f:t1C obligadd. ;;J_ satisL1ccr
el U1l10n ¡'UJ' meL)'o cúbico el ..' ,l¡";l!it u:,itiL.uda que apnH::be Hllual
nl' :-1e el MinjsU!rio de Ob:-as Públi'"é¡S, y en pi que s'.' sllnJur;'¡n el
canon de ¡·c.¿,;uJaCtün delerminado 1'11 las nOi'nfHS de la lEgislación
vi¡:;L'nle y ~'I itUm;mto prcporcional r1ci.{'rlllinadu en la::; nermas de
la kgiéiluLlúl1 dr:,)nle y el Hume·nto proporcíona! qU8 cm'c;::·,;ponda
de io'=, gfl':'toS de la compem;ución de energitt eléctrica que ,:;3
hR-ya de calregur a los apccvech>,mientas hid;m~ledr¡cos HÍec
tudas pur las reducciones de desagüe de los emhalses, conve
nientes a los riegos, en cumplimiento del articulo 'l." del Decre
to de 25 de abril de 185:3.

D(~Cj;TI(KU<L :H.---i~sia cmH.:c:~Ü)n se oturga do acuerdo CJ11 el
Hp<vtado :,¡" de ia Orden mjnLtc::ial do 27 de diciembre de 1966,
relativa a la ordenación de ricgos en la cuenca del río Segura.

Uf'CilIloqüi;,[a.--Cun'lr!o Jos l.Cí"J"en0S r¡ue se pretende I8gar
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Don Emi-liano, don José y don F(~lix Sanz P-arejo han solici
lado la concesión de un aprovechamiento de aguas del río Gua
dlana, €n término municipal de Don Benito (Badajozl, co'"' des
tino a 'riegos por asper'sión, y ~

Esta Dirección General ha resuelto: _
C(}n~der B._ don EÍni1íano ,5anz Pa,rejo y hel"manos a derivar

un caudal del rio Guadiana, de 42,60 litros por segundo, corres~

pondiente a una dotación unitaria de 0,6 litros por segundo y
hectárea,_ para riego 'por aspersión de 71 hectáreas 'de_ una
finca de su 'propiedad, denominada «Egidillos de Arriba", en tér
\1:lno municipal de Don Benito lBadajozJ, con 'sujeoión alas
siguientes cOl~diciones;

Primera.-Las obras se ajustarán at proyecto qUH ha servido
de base a la. concesión y que por esta Resolución se aprueba.
La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeñas
variaci{mes que tiendan al perfeccionamiento del proyeCto '1 que
no impliquen modificaciones en la esenela de la concesión.

Segunda.-Las obras comenzarán en 'el plazo de un mes, con
tado ~ partir· de la fecha de publicación de la concesión en. el

. ~Bolefín Oficial del Estadó», y deberán quedar terminadas en el
plazo de dieciocho meses, contado a partir de la misma; fecha.
LQ puesta en. riego "total deberá. efectuarse en el plazo· de un
ano a,oartir de la. terminación

Tercera.~La Administración no responde del caudal que se
concede, -y exigir_á a los p-etidonarios la adecuación de la poten
da de elevación al. caudal de concesión, y podrá obligarle a -la
instalación a su costa de los dispositivos' de controlo limita
ción de- caudal de las características 'que se estn,blezcan. El
Servicio comprobará especialmente que eLvolumen utilizado por
los concesionarios no exceda en ningún caso del que autoriza,
que· no pueden ser superior a 6.000 metros cúbicos por- hectarea
realmente regada y año.

Cuarta.-La inspección y v¡gilancia de las o~ras e instala
ciones. tanto durante~ la construcción co1Ilf' en el. periodo. de
explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
s~ría :p.e Aguas del Gu~diana, síendo de cuenta de los conce
SIOnariOS las remuneraClOnes y gastos que por dichos conceptos
se origin~n, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de l!?s tn;bajos. Una vez terminados, y previo aviso de
los,oonceslOnanos, se procederá a su reconocimiento por el
Comisario Jefe 0_ Ingeniero del Servicio en quien delegue. le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas

queden denominados en su· día por aigúQ c"anal con~truído·por el
Estadoy fa .Administracíón podrá' dejar caducada esta concesión,
paSando a integrarse aquéllos en la nueva zona regable y que
dndo 5ujetos-a las nuevas normas económJco--admínistratívas que
se dicten con carácter general.

Dedmosexta.---Las obras autorizadas por la presente concesión
tendrán c.:.'lrácter provisional y, por consiguiente, no disfrutarán
de las subvenciones establecidas en el urtículo 69 de la Ley de
Reforma y Desarrollo A¡Jrario, texto aprobado por Decreto 118/
1973, de 12 de enero; no eximirán al propietario de. su ·co~
bución económica en la: ejecución" de la red definitiva, ni.
las restantes obligaciones que se. - dertven de la aplicacJ.6n del
Decreto 673/1973, de 15 de marzo que previene actuaciones del
lRYDA en la zona regable dentro de la Comarca Nacional rl.i:'
Reforma y Desarrollo Agrario; a los efectos prevenidos en (,,1

... artículo 113 de la Ley antes citada, a tener en_cuenta el valor
de dichas obl'as en la tasación que en su dia pueda realizan;.'~

. de los terren05 que resulLarenexcedentes.
Dp.cimoséptima.-La concesionaria no podrá en ningún 1110

ltwntó modificar ni las obras de toma, ni la. instalación elevadorn
ni la superficie regable a que se refiere ~sta concesión, sin
previa autorización de la Comisaria de Aguas del Segura o de
Ministerio de Obras Públicas, según proc.eda. La superficie rega·
ble quedará en el momento de terminación de los trabajos
delimitados·y amojonada mediante hitos de 40 centimetros de
altura y de 28 por' 28 ,centímetros e11 planta, distantes come
máximo 100 metros,. excepto cuando haya cambios de direccíón

Decimoctava.-Esta conc~sión se otorga -por un plazo de no
venta y nueve (99) años, sin perjuicio de- tercero y dejando u
salvo el derech-o de propiedad. • ...

Decimoli.ovena.-La concesionaria queda obligada durante 1<1
c'l:plotación del aprovechañüento a las disposiciones de la Ley
de. Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Vigésima.-Caducará esta concesión por incumplimiento de
CUá!quiera de las condiciones impuestas en l.a misma y en los
casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aqué
lla según los tramites señalados en }oH 'tev v Reglamento de Obras
Públicas. . "

-Lo que se hace público en cumplimfent,o de las diposidones
vigentes.! .,

Madrid, 11 de no_viembre de 1974.-EI Directol' gl,!ncl"aL San·
tia,~o SerrallO, Pendan.
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RESOLUCJON de- la Dirección General de Obras
HidrunlicfM por la que se concede a don Emüiano
S~ni Parejo y hermanos ún aprovechamiento de
aguas del rio Gl,ladiana., trn término municipal de
Don Benito (BadaiozJ, con ·destin.o a rieoos por as
persión.

condiciones. sin que pueda comenzar la. explotación antes de
áprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulícas.
, Quinta.-Se concede la ocupación de jos terrenos de domi
nio, público· necesarios tS'ara las obras. Las servidumbres legaies
seran decretadas,-en su caso, por la ap.torldad competente.

Sexta.-El a?,Ua que se concede queda ad3crita' a la tierra,
quedando prohIbido. su enajenación, cesión o arriendo con inde·
pendencia d,e aquélla.

SéptiJna.-La ,Administración se reserva el.derecho de tomar
de fa concesión Jos volúmenes de agua que seaIl necesarios
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar -las obras de aquélla.

Octava.-'--Esta concesión se otorga por un· plazo de noventa y
nueve años, contado a . partir de la fecha de levan~ierUo

del. acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de -ejecutar las obras
necesarias para conser'vt\-r o sustituir las servidumbres exis
utes.

Novcna,-Estñ' concesión se entenderá otorgada como provi·
sI'mal- y a titulo. precario para los. riegos del período compren·
(¡¡do entr.e 1 de julio y 30 deseptienibre, pudiendo, en -oonse
('uencia, ser reducido .0 suprimido en su totalidad el caudal en
c~;e periodo, lo cual se comunicará en momento .oportuno por la
Comisaría de Aguas del Guadiana al AlCalde de Oon Benito
lBadajozl para la publicación del oorreS}1odiente edicto - para
conocimiento de los regantes. '

Décima.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento- pueda establecerse por -el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río ,realizadas por el Estado,

Undécima..-Cuandp los terrenos que se pretende regar que
. den dominados en su dia p.or algún canal construido por -el

Estad9t:: quedará caducada esta concesión, pasa:o.do a integrarse
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las
nuevas normas económico _administrativas que se dicten con
carácter general.

Duodécima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, con
trato y accident~ de trabajo y demás de carácter' sociaL

Decimotercera.-Los concesionarios quedan obligados.a cum~

pHI', tanto en la construcción como en la explotación, las dispo·
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especie,s. -

Decimocuurta;-El depósito constituido quedará:;.como fianza
a responder del cumplimiento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento fin'.t1
de las obras.

Decimoquinta.-Los concesionarios quedan obligados al cum
plimiento de lo que se- dispone en los articulos 31 y 33 del
Reglamento· de 13 de diciembre de 1924 (..-Gaceta» del 19) sobre
preceptos referentes· a la lucha antipalúdica.

Decimosexta.4Caducaráesta concesión por íncumplimiento
de estas condiciones y en los casos pre-vistos en las disposiciones
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en
la Ley y R'3'glHmento de Obras Públicas,..

Lo que so hace publico en cumplimiento de las disposjcione6
vigentes. . .

Madrid. 12 de noviernbre de J974,-El Director geI\,eral, San
tiago Serrano Pcndán.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24197 ORDEN de 25· de octubre de 1974]10; la que se
. aprue1Y.I la transformación- y cl~ificaciim definitiva

en Colegios no estatales de Educación -General Ba
siea de los Centros docentes que' se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de. Educación establece 'en sus dis
-posiciones transitorias segunda y' tercera, la obligación '~e los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos mveles
educativos mediante la transformación, en· su caso. y clasifi
cación de los mismos Di~has disposiciones transitorias han sido
desarrolladas; entre otras, por las Ordenes de 19 ·ae junio ,de
1971, sobre ·transformación y clasifiCación de los actuales Centros
docentes y 30 de didembre del p1imo aúo por la q.ue se est~·
blecen los requisitos necesarios para l!t transformaCión Y clasi
ficación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los
Centros no estatales que se rela-cionan en el anexo de la. pre
sente Orden en solicitud de clasIficación y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presenta
dos en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas pelega·
ciones Provinciales de Educación 'y '-Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elev~<;to
propuesta aoerca de las referidas peticiones, Y 16: .InSpe?ClOn
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han em1tldo aslmis·
mo sus informes;


